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En atención a la constancia secretarial que antecede y como efectivamente a 
números 018 y 019 del expediente evidenciamos que el demandado Jhon 
Alexander Puerto Diaz ha conferido poder al doctor Juan David Castro López, se 
debe procede a reconocer personería para actuar, al citado mandatario. En 
consecuencia, de conformidad al inc. segundo del art. 301 del C.G.P. se tendrá al 
señalado demandado como notificado por conducta concluyente del auto que libró 
mandamiento de pago, y de las providencias que se han dictado dentro del proceso 
y se le harán las advertencias que corresponden. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: RECONOCER personería al doctor Juan David Castro López, para actuar 
a nombre del señor Jhon Alexander Puerto Diaz. 

Segundo: TENER al señor Jhon Alexander Puerto Diaz como notificado por 
conducta concluyente, a partir de la notificación de este auto, del mandamiento 
ejecutivo de pago librado en su contra el 6 de septiembre de 2023 y de todas las 
providencias proferidas en el proceso. 

Tercero: INFORMAR al demandado que a partir de la notificación del presente 
auto, dispone del término de tres (3) días para solicitar en secretaria, a través del 
correo electrónico j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  se le suministren 
la demanda y sus anexos, vencidos los cuales comenzará a correr el termino de 
ejecutoria y traslado de la demanda de conformidad con lo reglado en el art. 91 
ibidem.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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